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RESOLUCIÓN N° 38/91--

'í;v?nos Aires ,¿5 de octubre Me 1991..-

VISTO: 

¡""•'i'"; lo:; articulo.'?; 1 'J '•> y 113 del Código de 

Procedimientos •••••. Materia Penal y 116, 117 'y concordante:; de 

la ley 1393 esH <blecen que incumbe a los- integrantes del 

Ministerio Públi-'*o Fiscal velar por el cumplimiento de las 

leyes, decretos, reglarte ritos y domas disposiciones que deben 

aplicar los tri! -malea pidiendo el remedio de los abusos que 

notaren; 

0n<- es necesario que esa defensa de la 

legalidad y de ios intereses públicos se ajust-e a los 

principios de un i dad y coherencia funcional: 

Y CONSIDERANDO: 

One el régimen penal tributario estatuido por 

la ley 23.771 pr<»vé -en su art. Id-- que el infractor "acepte 

la pretensión fiscal o previsional" y efeetivice el 

cumplimiento de :;us obligaciones, como causa eficiente de la 

extinción de la acción penal; 

0'!'* la introducción en el ordenamiento 

jurídico de est-. nueva causal de extinción de la acción 

penal exige la e:-':ricta observancia cH? las condiciones que 

la misma norma iiri'one; 

0 i", en su mérito, debe interpretarse que el 



I 

1 

cuiup] miento de las obi igaciones por parí... del iníx-aetor, 

para poder ser encuadrado en loe beneficios .!•> este supuesto 

de excepción, implica la satisfacción total • [<•.' la estimación 

que el Fisco o Autoridad de Aplicación Ad¡ni n :...; t cat i.va hayan 

determinado corno objeto de la pretensión • ;oducida por ül 

Estado; 

OHÍ! cual quier interpretación ¡;ie sometiera a 

instancias prabatox-ias el monto de la prt-!..'fisión fiscal o 

previ sional a satisfacerse por el infracto! . desmereciendo 

el requerimiento estadual, como condi o ion. i ara obtener la 

epilación de la acción, implii-'-'.rí a -na foiícia de 

'N:les!¡jjdicial ilación" del conflicto, a i raw- - de una pretensa 

vía conciliatoria o transaccional ne ,! ¿¿vista en el 

ordenain lento especifico, y que desvix tuax-j a la "ratio" de la 

ley ,','i . 7 7 I, en cuanto estableció est a nuev., opox-tunidad de 

oíAación voluntaria; 

Oue la ¿-••¡rant.i a de;.i deb.t >!• proceso y la 

defensa en juic.i <:• no resulta afectada per o" •• a vía, toda ve: 

que el procesada o acusado tiene prt.jeiv5i-i i a posibilidad 

de ii.:i allanarlo y cont '!.mK.ir hasta la concln. i orí del .'Juicio; 

Por ello, en ejercicio de ? ¡j atx-ibuciones 

confex-idas por el inciso 35 del ar l_ . ;¡ ; ¡. del Código de 

Procedimientos en Materia Penal. 

RESUELVO: 

i n s t r u i r , a IOM se í ío r e s P i s . .-. ¡ .¡s F e d e r a l e s y 

d e l Tuero P e n a l iiconomieo que , en aport in. ; . . ; ,d de c o n t e s t a r 
i 
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las vistas, nf opongan a la extinción Ó'." la acción penal 

hasta tanto haya sido satisfecha la totalidad de la 

estimación qn--- constituye el oh "reto de? la pretensión 

estatal, impuücando en su caso los mecanismos recursivos a 

fin de preservar los intereses tributarios o previsionales 

del Estado. 

Hágase saber v archívese.-
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ALDO LOIS MONTESANO REBON 


